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RESUMEN
Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son deman-
dadas por visitantes que buscan vivir experiencias 
con calidad ambiental y contacto con las comu-
nidades anfitrionas. Es por ello que, su aprovecha-
miento turístico debe ser de bajo impacto y que pro-
yecte un desarrollo armónico de los recursos natu-
rales. El objetivo del trabajo fue determinar la ca-
pacidad de carga turística del sendero en el Par-
que Nacional El Veladero, que permita reducir el 
impacto de las actividades recreativas y prevenir 
el deterioro ambiental. La metodología se desarro-
lló a partir de una revisión documental y el análi-
sis de las condiciones sociales y ambientales del 
parque, que permitieron calcular la capacidad de 
carga turística (CCT). La capacidad de carga física 
(CCF) se estimó en 1 988 visitantes, la real (CCR) 
en 34 visitas y la efectiva (CCE) en 11 visitas por 
día, la cual deberá ser respetada para no deme-
ritar la calidad del medio ambiente. La implemen-
tación de acciones que posibiliten desarrollar un 
aprovechamiento turístico sustentable, acorde a 
las condiciones naturales del sitio, así como a las 
culturales y sociales de la comunidad anfitriona,
permitirán preservar a largo plazo la ANP estu-
diada. La determinación de la CCT es de utilidad 
para el aprovechamiento turístico, sin afectar el 
medio ambiente ni la generación de recursos eco-
nómicos  de  los  habitantes  de  la  zona  analizada.

PALABRAS CLAVE: capacidad de carga, áreas natu-
rales protegidas, aprovechamiento turístico susten-
table.

ABSTRACT 
Natural Protected Areas (NPAs) are demanded by 
visitors who seek to live experiences with environ-
mental quality and contact with host communities.
For this reason, its tourist use must be of low im-
pact and project a harmonious development of na-
tural resources. The objective of this work was to 
determine the tourism carrying capacity of a trail 
in el Veladero National Park, which enables a re-
duction of the impact of recreational activities and 
stop environmental deterioration. The methodolo-
gy was based on documentary research, and the 
analysis of the social and environmental condi-
tions of the park, which enabled the calculation 
of the tourism carrying capacity (TCC). Results 
showed that the physical carrying capacity (PCC) 
was 1 988 visitors, the real (CCR) was 34 visits, and 
the effective (ECC) 11 visits per day, which must be
respected so as to not negatively impact the envi-
ronmental quality. Conclusions indicate that it is 
advisable to implement actions that enable the de-
velopment of sustainable tourism, which is in line 
with the natural conditions of the site. In a simi-
lar vein, respecting the social and cultural tradi-
tions of the host community, will enable the long-
term preservation of the studied NPA. The calcu-
lation of the TCC has been proved useful for tou-
rist use, without negatively impacting the environ-
ment or the generation of economic benefits for
the  host  community  in  the  studied  area.

KEYWORDS: tourism carrying capacity, natural 
protected  areas,  sustainable  tourism  use.
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INTRODUCCIÓN 
El turismo es una actividad económica cada 
vez más importante para diversos países, por-
que está estrechamente relacionada con el pro-
greso social, económico y ambiental de las co-
munidades anfitrionas (Blanco y Hancco, 2020). 
Su desarrollo se traduce en diversas opciones 
de empleo, ingresos y oportunidades de inver-
sión y de negocio (Sati, 2018; Mestanza y col., 
2019a).

La materia prima del turismo son todos los 
recursos naturales, sociales, históricos y cultu-
rales, aprovechados para el disfrute de la de-
manda turística, una vez convertidos en atrac-
tivos turísticos. Por lo tanto, su uso debe de ir
de la mano con el cuidado del medio ambien-
te por parte de la comunidad, los visitantes y 
la administración pública del destino turísti-
co (Perruolo y Camargo, 2017; Yang, 2017; Cor-
nejo y col., 2019; Peralta, 2022). Esto significa 
que las regiones deben aprender sobre el im-
pacto del turismo en sus destinos para desa-
rrollar políticas sólidas y adecuadas para el de-
sarrollo regional y turístico (Saveriades, 2000; 
Zekan y col., 2022). Principalmente, en los es-
pacios naturales donde los ecosistemas son
sensibles, muchas veces no conocidos adecua-
damente y cuya biodiversidad presenta mayo-
res riesgos de deterioro y de degradación (Pé-
rez,  2017;  Mendigorri  y  Mateos,  2018).
 
Las premisas del desarrollo del turismo son: 
generar destinos responsables con el medio 
ambiente, tal como lo plantea en sus objetivos
la Agenda 2030 (Espinosa y col., 2017); asimis-
mo, impulsar el desarrollo local, que constitu-
ye un proceso estratégico, donde los actores
de diferentes ámbitos conjugan diversos com-
ponentes, que se retroalimenta de modo sinér-
gico para generar procesos complejos, virtuo-
sos y equitativos, cuya finalidad es trascen-
dente en la mejora del nivel y calidad de vi-
da de la comunidad, obteniendo esencialmente 
una oportunidad de desarrollo económico (Nar-
váez  y  col.,  2012;  Miranzo,  2020).

Existe un incremento en el interés de los visi-
tantes por realizar actividades ecoturísticas, vi-

sitar parques nacionales, vivir una experiencia
significativa, buscan autenticidad cultural, con-
tacto con comunidades locales y el aprendiza-
je sobre los ecosistemas singulares y las for-
mas de conservación, de acuerdo con la Orga-
nización Mundial del Turismo (OMT, 2016). Adi-
cionalmente, la demanda turística es cada vez
más exigente, prefieren zonas con alta calidad 
ambiental y paisajística como las que poseen
las Áreas Naturales protegidas (ANP) (Leung 
y col., 2019). Las ANP albergan recursos co-
munes para su conservación, proporcionan múl-
tiples beneficios, entre ellos, la provisión de 
servicios ecosistémicos y extractivos (flora y 
fauna). No obstante, las zonas turísticas tie-
nen un límite en cuanto a la intensidad de vi-
sitantes que pueda soportar una zona geográfi-
ca, sin que esta provoque daños o impactos ne-
gativos  (Moina-Santana,  2018).

Por lo tanto, con el fin de mitigar la reproduc-
ción de problemas característicos de espacios 
naturales turísticos, como la sobreexplotación 
y el inadecuado uso turístico (Córdova y col., 
2019), se han desarrollado diferentes estrate-
gias. 

Los programas de manejo contribuyen en la 
gestión y planificación de actividades de apro-
vechamiento, tales como el turismo, en el caso
de ser desarrollado en los parques nacionales, 
los ecosistemas con paisajes turísticos o recrea-
tivos tendrán que gestionarse en función de sus
capacidades de resiliencia y resistencia a dis-
turbios naturales y antropogénicos (Pavón y col.,  
2017). 

En el caso de los destinos turísticos de Es-
paña, Estados Unidos de Norteamérica, Brasil, 
Australia, Ecuador y Venezuela, se están apli-
cando estrategias e indicadores de monitoreo 
para medir el impacto turístico, además de que 
han decidido reconfigurar su oferta turística
desde la visión del desarrollo sustentable, de-
jando de apostar al turismo tradicional (Casti-
llo y Quintero, 2013; Torres-Matovelle, 2014; Li-
brada-Jiménez, 2017; Brumatti y Rozendo, 2021).
Por lo tanto, este tipo de turismo debe de cu-
brir algunas acciones que beneficien a las co-
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munidades y prolonguen la vida de los recur-
sos naturales como el planificar actividades 
turísticas bajo una metodología científica que 
evolucione favorablemente (Ruschmann, 2016); 
reconocer la capacidad de carga recreativa que 
regula el uso de los recursos para garantizar 
una experiencia turística de calidad ambiental 
(Cruz y col., 2019); así como, consolidar el 
fortalecimiento de la calidad ambiental global 
de la zona turística, proyectando alto nivel de 
satisfacción del turista; de forma que los des-
tinos mantengan su competitividad a largo 
plazo, y generan acuerdos entre los implicados 
para conservación de la sustentabilidad (Bigné
y col., 2000; Eagles y col., 2002; Espinosa y col., 
2014). 

Una herramienta que permite contribuir en la 
planificación de espacios naturales es el calcu-
lar la capacidad de carga turística (Fernández 
y Lazovski, 2018; Montalvo y Castillo, 2018; Mes-
tanza y col., 2019b; Huaroc-Ponce y col., 2021). 
Se emplea para dar respuesta a los problemas
generados por el turismo tradicional, para limi-
tar el uso excesivo del espacio territorial y el 
deterioro de los recursos que sustentan la acti-
vidad  (Matos  y  Pérez,  2019).

A nivel mundial, algunos ejemplos de la deter-
minación de la capacidad de carga turística pa-
ra impulsar una gestión y funcionamiento del 
turismo sustentable en el área protegida son:
el Monte Everest y Hengistbury Head, sitios 
populares a nivel internacional, donde la ma-
sificación turística está provocando impactos
negativos en el ambiente por rebasar su capa-
cidad de carga turística (Garrigos-Simon y col., 
2004; Somarriba-Chang  y col., 2006; Salerno y 
col.,  2013). 

En el ámbito nacional, aún existe buena pro-
porción del territorio que posee un favorable
estado de conservación de sus recursos bio-
físicos. Y en este sentido, es importante con-
tar con estrategias efectivas de protección por
parte de los distintos niveles de gobierno (Mo-
ra-Olivo y col., 2009). Un ejemplo claro es el
paseo la Tovara, Nayarit, donde se observó que, 
en temporadas altas, la capacidad de carga tu-

rística es rebasada por un 9 % de su límite 
permitido. Es por ello, que se tienen restric-
ciones, tales como la capacidad de manejo, ca-
pacidad de personas, mantenimiento del equi-
po y el establecimiento de políticas; sin em-
bargo, la sustentabilidad del sitio dependerá 
del buen manejo de los prestadores de servi-
cios turísticos y autoridades (Gutiérrez-Torres  
y  col.,  2013). 

Por otro lado, existen parques nacionales en 
México que se encuentran alterados por los 
efectos del desarrollo turístico como: los Par-
ques Sierra de San Pedro Mártir y Constitu-
ción de 1857 en Baja California (Medina-Cas-
tro  y  col.,  2019).

En el caso del estado de Guerrero, municipio 
de Acapulco de Juárez, se localiza el Parque Na-
cional El Veladero, que desde hace 42 años 
presenta múltiples irregularidades sociales y 
problemas ambientales como: asentamientos 
irregulares y el desplazamiento de visitantes, 
por diferentes motivaciones, ya sea de índo-
le religioso, deportivo, contemplación de las 
vistas panorámicas de la bahía de Acapulco y 
observación de la flora y fauna, concentrando 
actividades ejercidas sin control, que han traí-
do impactos en la zona como: la erosión del 
suelo, contaminación por residuos sólidos y 
la extracción de recursos naturales (Anzaldúa-
Soulé  y  col.,  2021). 

El Veladero es un sitio visitado principalmen-
te por un turismo local y en menor medida
nacional, donde se realizan actividades reli-
giosas, deportivas y contemplativas como fes-
tividades en Semana Santa y peregrinación 
en diciembre en conmemoración de la Virgen 
María; caminatas y trote; y contemplación de 
la vista panorámica de la bahía de Acapulco 
(Anzaldúa-Soulé y col., 2021), sin embargo, no
existe un registro de datos estadísticos que 
arrojen la cantidad y el tipo de visitantes por 
parte de la Secretaría de Turismo de Acapulco. 

Uno de los puntos donde se desarrollan accio-
nes de uso turístico se localiza en el sendero 
que comienza en el poblado el Carabalí hasta 
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el cerro El Encinal, donde está ubicado el mo-
numento Cristo Rey de la Paz, y la vista pano-
rámica a la bahía de Santa Lucía de Acapul-
co (Figura 1) (Anzaldúa-Soulé y col., 2019). Sin 
embargo, dichas acciones no están reguladas 
y tampoco se cuenta con investigaciones apli-
cadas que documenten la capacidad de car-
ga turística, que permita restringir y gestionar
el acceso adecuado al área para no demeri-
tar la calidad de la zona protegida. Asimismo, 
no cuenta con instrumentos de gestión am-
biental y planificación de las actividades tu-
rísticas, con criterios específicos de conser-
vación (Anzaldúa-Soulé y col., 2019; CONANP, 
2021), como el programa de manejo, el cual es
un documento director de planeación, regula-
ción y gestión, en el que se establecen obje-
tivos de conservación de su biodiversidad y sus 
ecosistemas (Caballero-Rico y col.,  2020). 

El objetivo del presente trabajo fue la deter-
minación de la capacidad de carga turística 
del sendero del Parque Nacional El Velade-
ro, el cual comienza en el poblado el Caraba-
lí hasta el cerro El Encinal, para generar un
aprovechamiento turístico sustentable de los 
recursos  naturales.

MATERIALES Y MÉTODOS
El ANP con categoría de Parque Nacional El Ve-
ladero, comparte su territorio con los munici-
pios de Acapulco de Juárez y de Coyuca de Be-
nítez (Figura 1). El área de estudio es un sen-
dero que parte del ejido el Carabalí, localizado 
en el municipio de Acapulco de Juárez, y reco-
rre parte de la ANP (Anzaldúa-Soulé y col., 2021). 

La investigación se desarrolló en tres fases: se
efectuó una revisión documental sobre la deter-
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minación de la capacidad de carga turística 
(CCT) y el turismo en ANP. Posteriormente, 
se realizó un análisis de las condiciones am-
bientales y sociales de El Veladero, aplicando 
criterios de selección de la fuente de infor-
mación (Arias, 2019) y eligiendo los conteni-
dos relevantes en las principales bases de da-
tos: Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT) y Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas
(CONANP).

Finalmente, con base en el análisis de diver-
sos estudios sobre la CCT se consideró aplicar 
el proceso metodológico de Cifuentes (1992) y 
Cifuentes-Arias y col. (1999), para determinar 
el número máximo de personas que el sende-
ro puede soportar, sin generar impactos nega-
tivos en los recursos físicos, biológicos o en 
la  experiencia  de  la  visita. 

La información de las variables fue obtenida 
con base en el diagnóstico y trabajo de campo 
para determinar la CCT en tres etapas: 1. Ca-
pacidad de carga física (CCF), 2. Capacidad de 
carga real (CCR) y 3. Capacidad de carga efec-
tiva (CCE). 

Capacidad de carga física (CCF) 
Para la obtención de la CCF del sendero, fue-
ron consideradas las variables de la CCT (Ci-
fuentes, 1992). Se refiere a la cantidad de per-
sonas que podrían ubicarse físicamente du-
rante el día. Se calculó a partir de la relación 
entre los factores de visita (horario y tiem-
po de visita o duración del recorrido), espa-
cio disponible y necesidad del espacio por vi-
sitante. Se estimó mediante la siguiente expre-
sión   matemática:

En  el  que:
L = Longitud del sendero en metros.
Sp = Superficie que se estima utiliza una per-
sona  para  moverse  libremente.

NV = Número de veces que el sitio puede ser vi-
sitado  por  la  misma  persona  en  un  día.

En el que:
hv = Horas del día que pueden realizarse reco-
rridos en  el  sendero.
tv = Tiempo necesario para visitar o recorrer el 
sendero.

Capacidad de carga real (CCR)
En su determinación se consideran una serie 
de factores de corrección: Factor social (FCsoc), 
Erodabilidad (FCero), Accesibilidad (FCacc), 
Precipitación (FCpre), Brillo solar (FCsol) y 
Anegamiento (FCane). En el caso de FCtem, 
que toma en cuenta las temporadas durante 
las cuales no se permite la entrada de visitan-
tes, no se incluyó porque no hay cierre del reco-
rrido, pues está disponible los 365 días del año. 
De esta forma, su calculó se obtuvo mediante la  
siguiente  fórmula:

FCsoc
Espacio mínimo requerido por cada visitante, 
por cada grupo y la distancia entre ellos, para 
evitar la sensación de masificación. Se calculó 
a partir de la distancia requerida por grupo 
(DRG), que se obtuvo sumando la distancia
entre grupos de visitantes y el resultado de la 
multiplicación del espacio requerido individual 
de cada visitante del grupo y el número de per-
sonas por grupo. Este factor se estimó median-
te  las  siguientes  ecuaciones  matemáticas:
 

En  el  que:
DG = Distancia entre grupos.
EP = Espacio requerido por persona.
NPG = Número de personas por grupo. 

Asimismo, se calculó el Número de grupos (NG) 
que pueden localizarse al mismo tiempo en el 
sendero.
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En el que:
L = Longitud total del sendero en metros.
DRG = Distancia requerida por grupo.

Para medir el factor de corrección social es 
necesario primero conocer el número total de 
personas que pueden estar simultáneamente 
dentro del sendero. Para el cálculo, se empleó 
la  siguiente  fórmula:

En el que:
P = Número de personas que pueden estar si-
multáneamente  dentro  del  sendero.
NG = Número de grupos. 
NPG = Número de personas por grupo.

La cifra obtenida toma como referencia las dis-
tancias entre grupos y el terreno ocupado por
los  mismos.

El valor de P se utiliza para calcular la mag-
nitud limitante (ML) que se refiere a la porción 
del sendero que no puede ser ocupada, deri-
vado de la distancia mínima que se requiere 
mantener entre cada uno de los grupos, y que 
se  estima  mediante  la  siguiente  fórmula:

En el que: 
Mt = Metros totales en el sendero (longitud).
P = Número de personas que pueden estar simul-
táneamente  dentro  del  sendero.
EP = Espacio requerido por persona (en este da-
to se consideró  mantener  la  sana  distancia).

Una vez obtenidos los datos, es posible calcular 
el  factor  de  corrección  social:

En el que: 
ML = Magnitud limitante.
Mt = Metros totales en el sendero (longitud).

FCero
Para el cálculo de FCero previamente se ne-
cesitó identificar el tipo de suelo que presen-
ta El Veladero; en este caso, es de tipo rego-
sol y tiene poca cubierta vegetal, esto ayuda 
la escorrentía superficial, y por consiguiente, 
la erosión (Gerardo, 2013). Este factor se calcu-
ló considerando sólo los metros del sendero 
donde existía evidencias de erosión. El sende-
ro posee un grado de erodabilidad medio y alto, 
es por ello, que se incorporó un factor de pon-
deración de 1 para el grado medio de erodabi-
lidad y de 1.5 para el alto (Cifuentes-Arias y  
col., 1999),  según  la  siguiente  expresión  mate-
mática:

                

En el que:
Mea = m del sendero con erodabilidad alta.
Mem = m del sendero con erodabilidad media.
Mt = Metros totales en el sendero (longitud).

FCacc
Para realizar el cálculo de FCacc se aplicó una 
adaptación de acuerdo con la metodología de
Cifuentes-Arias y col. (1999), la que permitió 
identificar y estimar la longitud del sendero, 
según  su  nivel  se  dificulta. 

En el que: 
Ma = m de sendero con dificultad alta 0.2.
Mm = m de sendero con dificultad media.
Mt = Metros totales en el sendero (longitud).

FCpre
En la FCpre: se calcularon las temporadas de 
lluvias, en este caso se presentan regularmen-
te en junio, julio, agosto y septiembre, se apre-
ció que el FCpre puede alcanzar en prome-
dio 1 h/d, lo que 2 representa a 61 h de lluvia 
en total. Entonces, el FCpre se calculó de la si-
guiente  manera:
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En el que: 
hl = h de lluvia limitantes por año (días* 1 h/d = 61) 
Ht = h al año que el sendero está abierto, para 
el  presente  estudio  es  365 d  x  9 h/d.

FCsol
En el FCsol: el sendero dispone con 9 h de luz 
solar. Pero de las 12:00 pm a las 4:00 pm la in-
tensidad del sol es sumamente fuerte, las vi-
sitas a sitios sin cobertura resultan difíciles 
o incómodas. Considerando las horas de sol 
disponible en diferentes temporadas, el factor 
por  brillo  solar  es  igual: 

En el que: 
Nhsol/al = Número de horas de sol al año que 
limitan  la  realización  de  actividades.
Nhsol/ar = h de sol al año recomendadas para 
realizar  actividades.

FCane
Finalmente, FCane: los únicos tramos donde se 
encontró anegamiento fueron aquellos don-
de el paso de los vehículos o el pase del agua 
de lluvia han erosionado el suelo. Por tanto, pa-
ra calcular este factor de corrección se utilizó
la  expresión  matemática  siguiente:

En el que: 
Ma = m del sendero con problemas de anega-
miento.
Mt = Metros totales en el sendero (longitud).

Capacidad de carga efectiva (CCE)
Se cálculo la capacidad de manejo (CM) con-
siderando la relación entre la cantidad exis-
tente y la cantidad óptima de infraestructura,
equipamiento y  personal  mediante  la  siguiente  
fórmula:

 

En cada aspecto evaluado se utilizó la esca-
la de 0 a 4 establecida en trabajos similares 
(Cifuentes-Arias y col., 1999). La asignación de 
valores se efectuó con base en apreciación pro-
pia y mediante consulta de expertos. Cabe men-
cionar, que cada variable fue establecida de 
acuerdo con la metodología de De-Faria (1993)
(Tabla 1). La CCE se estimó mediante la fórmu-
la: 

Tabla 1. Criterios para evaluar la capacidad de 
manejo.
Table 1. Criteria to evaluate the handling capa-
city.

% Valor Calificación
< % = 35 % 0 Insatisfactorio

36 % a 50 % 1 Poco satisfactorio

51 % a 75 % 2 Medianamente 
satisfactorio

76 % a 89 % 3 Satisfactorio
>  % = 90 % 4 Muy satisfactorio

Fuente: De-Faria (1993).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Algunos hallazgos identificados de acuerdo con 
el análisis de las condiciones sociales y am-
bientales  son: 

Las condiciones sociales: el ejido El Caraba-
lí comparte su espacio territorial con el Par-
que Nacional El Veladero. Se observó un cre-
cimiento poblacional y de infraestructura de 
vivienda, en el año 2000 tenía 379 habitantes 
y para el año 2010 aumentó a 448 habitan-
tes, reflejando un crecimiento en la población 
del 18.2 % con un grado de marginación alto. 
Por ende, incrementó en el número de vivien-
das, en el año 2000 había 83 habitadas y pa-
ra el 2010, 120 viviendas (INEGI, 2015). Pre-
sentó un aumento anual progresivo de 4.46 % 
(SEDESOL,  2013).

Desde la perspectiva ambiental, en los alrede-
dores de la zona de estudio existen tres tipos 
de vegetación: selva perennifolia, selva caduci-
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folia y bosque de encino, ambientes naturales
que le integran alta calidad ambiental y un 
alto valor paisajístico. El clima es cálido sub-
húmedo. El tipo de suelo es leptosol, caracte-
rizado por ser delgado, pedregoso y poco de-
sarrollado, puesto que, contiene gran cantidad 
de material calcáreo, lo que provoca un poten-
cial agrícola limitado (SEMARNAT, 2007). De-
bido a la dificultad para desarrollar la agricul-
tura en el suelo leptosol, una alternativa viable 
para obtener recursos económicos extras para 
la comunidad es aprovechar la zona por me-
dio de actividades turísticas sustentables. Coin-
cidiendo con la CONANP (2018) algunas ac-
tividades que se pueden realizar en ANP son:
senderismo, caminatas, contemplación de la 
flora y fauna, observación de aves, excursio-
nismo, ciclismo, fotografía rural y talleres de
educación ambiental. Es decir, actividades re-
creativas en contacto con la naturaleza y las
expresiones culturales, con una actitud y com-
promiso de conocer, respetar y disfrutar de for-
ma  equilibrada  los  recursos.

Las principales características del sendero se 
muestran en la Tabla 2. El horario recomendado 
busca aprovechar la luz del sol, pero no se reco-
miendan recorridos posteriores a las 4:00 pm, 
pese a que el atardecer suele presentarse cer-
ca de las 7: 30 pm, por cuestiones de seguri-
dad, ya que se requieren 4 horas para recorrer, 
en ambos sentidos, los 2 650 m existentes des-
de donde inicia el recorrido en el Carabalí 
hasta finalizar en el Cristo Rey de la Paz, que 
se sitúa en la parte más alta del cerro El En-
cinal (forma parte del ejido el Carabalí), por lo 
que el turista se arriesga a quedarse en la os-
curidad  en  su  regreso.

Capacidad de carga física (CCF) 
La CCF deseada de comodidad del sendero 

corresponde  a  1 988  visitantes diarios, que re-
presenta el espacio disponible y la necesidad
de  espacios  por  cada  visitante.

Capacidad de carga real (CCR)
La distancia idónea para mantener la como-
didad de los grupos de visitantes que circulan 
en  el  sendero  a  pie  corresponde  a  71  m. 

El número de grupos de visitantes que pue-
den estar dentro del sendero es 37, con funda-
mento en la distancia requerida entre grupos
y el espacio utilizado por cada grupo dentro del 
sendero.

El número total de personas que pueden estar 
simultáneamente ubicadas dentro del sendero 
es  de  259  personas. 

La ML indica que cuando se sitúan dentro del 
sendero el número máximo de personas, quedan
libres 1 873 m. 

Los resultados de los Factores de corrección per-
mitieron  establecer  la  CCR,  al  reducir  la  CCF.

Tabla 2. Características del sendero.
Table 2. Characteristics of the path.

Horario factible para 
recorridos Condiciones Distancia del 

recorrido
Duración del

 recorrido

7:00 am a 4:00 pm Área con parte del camino 
pavimentado y terracería 2 650 m lineales 4 h
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En el sendero se reportaron 105.1 m lineales
con grado de erodabilidad alto (105.1) y 403.2
con grado medio. El resultado de este factor 
permitirá limitar el número de visitas en el 
sendero, considerando la posibilidad de erosión 
en  el  sendero.

Las características de la pendiente, es que cuen-
ta con segmentos asociados a un grado de difi-
cultad alto (48) y medio (1470), según los rangos 
expresados  en  la  Tabla  3.

El número o límite máximo de visitas que se 
pueden permitir, considerando sus caracterís-
ticas físicas, condiciones, espacio para el de-
sarrollo de las actividades, así como la sana
distancia entre los visitantes de acuerdo con 
los criterios emitidos por la OMS (2020) es de  
34  visitas  al  día.

Capacidad de carga efectiva (CCE)
La asignación de valores que se dio a los as-
pectos evaluados de los componentes de in-
fraestructura y equipamiento se muestran en 
la Tabla 4 y los de personal en la Tabla 5. Con 
base  en  ellos  se  obtuvo  el  cálculo  de  la  CM:

 
Este valor, de acuerdo con los criterios de eva-
luación  (Tabla  6)  se  considera  insatisfactorio.

La CCE fue de 11 grupos de visitantes por día, 
representa el límite máximo con respecto a la 
CCR y la CM por la administración, que se 
puede permitir ordenarlos y manejarlos, sin 
demeritar  la  calidad  del  espacio  protegido. 

El número de visitantes de la CCE es reduci-
do, puesto que, la zona presenta una categoría
insatisfactoria por la falta de infraestructura, 
equipamiento y personal, por lo tanto, este fac-
tor  limita  el  número  de  visitantes. 

Por sus características físicas del sendero, 
podría ser apto de recibir visitas de niños, 
adolescentes y adultos, puesto que, según los 
datos obtenidos, la gran parte del territorio 

Tabla 3. Grado de dificultad en el sendero del Carabalí al Cristo Rey de la Paz.
Table 3. Degree of difficulty on the path from Carabalí to Cristo Rey de la Paz.

Dificultad Pendiente Área del sendero Longitud del sendero
Ningún grado de dificultad 0 % a 20 % 9 101 m 1 132

Media dificultad 21 % a 40 % 11 745 m 1 470
Alta dificultad 41 % a 60 % 384 m 48

Fuente: modificado a partir de Cifuentes-Arias y col. (1999).
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Tabla 4. Evaluación de los componentes de infraestructura y equipamiento.
Table 4. Evaluation of infrastructure and equipment components.

  
 

 

1 0 1 3 4 4 13
 0 2 0 0 0 0 2

 0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0

 1 1 4 2 2 4 14
1 2 4 2 3 3 15

 1 4 4 2 3 4 18
0 2 0 0 0 0 2
0 0 0 0 0 0 0
0 2 0 0 0 0 2
0 1 0 0 0 0 1

 0 1 0 0 0 0 1
 3 3 4 1 3 4 18

0 3 0 0 0 0 3
0 1 0 0 0 0 1

 2 4 3 2 4 4 19
1 1 4 3 4 4 17

 0 0 0 0 0 0 0
 

 1 2 4 1 2 3 13

 
 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0
0 0 0 0 0 0 0

Suma
Promedio

Tabla 5. Evaluación del componente personal.
Table 5. Evaluation of personal component.

Personal Cantidad actual
(A)

Cantidad óptima
(B)

Relación A/B
en la escala C

Factor
C/4

Administrador 1 1 4 1
Educación ambiental 1 2 3 0.750
Guardaparques 0 5 0 0
Guías 0 3 0 0
Personal administrativo 0 0 0 0
Técnicos operativos 0 0 0 0
Personal de limpieza 1 2 4 0.571

Suma 2.32
Promedio 0.331
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no presentó ningún grado de dificultad y gra-
do   medio  de  dificultad  (Tabla  3).

Por consiguiente, antes de promover cualquier 
tipo de actividad turística o desplazamiento en
la zona, es necesario impulsar la creación del
programa de manejo, planificación de activida-
des y un programa de gestión y manejo de re-
siduos sólidos, ya que, según datos de Anzal-
dúa-Soulé y col. (2020), se identificaron en el 
sendero residuos sólidos con un peso volumé-
trico diario en promedio de 205.7 kg/m3, du-
rante la temporada vacacional Semana Santa
de  2019  y  5  tiraderos  a  cielo  abierto.

Actualmente, las actividades se realizan sin 
planificación, organización y de forma desar-
ticulada entre los diversos organismos encar-
gados de salvaguardar el patrimonio natural y 
gestionar las acciones y el acceso a El Veladero. 
Además, los índices obtenidos respecto a la 
CCT no han podido compararse con otros re-
sultados de visitantes, porque en la zona no exis-
te un programa de manejo, así como el regis-
tro de visitas y tipos de actividades (CONANP, 
2000; Anzaldúa-Soulé y col., 2021; CONANP, 
2021; Rafael, 2022), por lo tanto, las activida-
des que se realizan son de manera irracional
y sin planificación. Coincidiendo con Ponce y 
col. (2021) el número máximo de CCE no garan-
tiza la sostenibilidad de un atractivo turístico, 
es solo un instrumento que ayuda a la gestión   
adecuada   del   lugar.

Tabla 6. Capacidad de manejo del sendero.
Table 6. Capacity of trail management.

Variable

Infraestructura 0.463
Equipamiento 0.163
Personal 0.332
Promedio 0.957

Fórmula: 
CM=infr+equi+pers/3*100 0.319

Capacidad de manejo expresada 
en porcentaje 31.90

El turismo que se recibe actualmente es tradi-
cional, caracterizado por no tener un control, 
registros de visitantes y por efectuar altera-
ciones en la zona, por lo tanto, para lograr 
un desarrollo turístico sustentable en El Vela-
dero, es necesario aplicar restricciones de uso 
conforme a los resultados obtenidos en el es-
tudio e impulsar un enfoque altamente parti-
cipativo, que incorpore varios grupos de par-
tes con intereses comunes: desde organizacio-
nes de gestión, autoridades públicas, hoteles, 
operadoras turísticas y residentes, comenzan-
do por ejercer un diálogo holístico sobre las 
condiciones de la zona, evaluar los riesgos y 
generar estrategias de mitigación de la proble-
mática  ambiental  cuando  se  exceda  la  CCT. 

Así como, también aplicar estrategias para la 
gestión adecuada de la CM, capacidad de per-
sonas, mantenimiento del equipo y el estable-
cimiento de políticas para no cometer los mis-
mos errores de las anteriores ANP como: el 
Parque Nacional la Montaña Malinche o Ma-
tlalcuéyatl, Benito Juárez, El Potosí, El Pico de
Orizaba y El Sabinal (SEMARNAT, 2013; 2014; 
2015; 2016; 2019). Es por ello, que la susten-
tabilidad del sitio dependerá del buen mane-
jo de los prestadores de servicios turísticos, 
la comunidad local y las dependencias encar-
gadas en la administración. Asimismo, García-
Hernández (2003), explica que es fundamental 
que la CCT sea el punto de partida de la plani-
ficación turística y se reconozca como un in-
dicador  de  sustentabilidad. 

Concordando con Morales-Betancourt (2014) y 
Mestanza y col. (2019b) los resultados se deben 
concebir como una guía o parámetro, que de-
ben ser evaluados y monitoreados, complemen-
tados con otros estudios, porque va cambian-
do con el tiempo y el crecimiento del turismo 
puede verse afectado por las técnicas y los con-
troles de gestión. Por consiguiente, es indis-
pensable impulsar investigaciones científicas 
que permitan identificar el perfil del visitan-
te, los gustos y preferencias para estructu-
rar una oferta turística de calidad y con un 
uso equilibrado del ambiente, que permita atraer
una  demanda   adecuada   para   la   zona. 
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El Veladero posee alta calidad paisajística (An-
zaldúa-Soulé y col., 2019) que debe preservar-
se tomando las medidas necesarias para que 
el ambiente no se deteriore. Como menciona 
Somarriba-Chang y col. (2006) y Córdova y col. 
(2019), el rebasar la CCT por la sobre explo-
tación y el inadecuado uso turístico, podría 
traer como consecuencia que el parque per-
diera su belleza escénica, la biodiversidad y 
los servicios ambientales, ya que recuperar-
las sería muy costoso calculando en tiempo 
y  dinero  o  irreversible. 

Coincidiendo con diversos estudios sobre la ca-
pacidad de carga, se puede concluir que una 
zona con alto potencial turístico tiene, al mis-
mo tiempo, alta vulnerabilidad. Para que el es-
pacio protegido no presente o sufra afectaciones 
irreversibles, se recomienda implementar las 
siguientes medidas (Laneti y Cristopher, 2017; 
Alvarado  y  col.,  2018;  Soria-Díaz  y  col.,  2022): 

Optimizar de forma urgente la capacidad de 
manejo; crear un sistema de monitoreo perma-
nente  de la cobertura vegetal y los cambios de
usos de suelo, restauración ecológica, de flora 
y fauna, actividades de visita, manejo y ges-
tión de residuos sólidos urbanos, uso no con-
suntivos y el financiero, para evaluar cambios 
significativos en las condiciones del sendero; 
ejecutar estudios de mercado, para evaluar las
preferencias, motivaciones y necesidades de los
visitantes; precisar los roles que asumirán las 
autoridades, el ejido y la comunidad en gene-
ral; pactar mecanismos para garantizar que, la 
derrama económica, generada por la realización 
de actividades turísticas, sea distribuida entre 
los habitantes del ejido; ofrecer cursos de ca-
pacitación sobre cultura turística y ambiental, 
manejo de grupos y primeros auxilios; identi-
ficar fuentes de financiamiento potenciales pa-
ra mejorar la infraestructura, el equipamien-

to, la señalética y restauración de zonas degra-
dadas (Laneti y Cristopher, 2017; Alvarado y  
col.,  2018;  Soria-Díaz   y  col.,  2022).

CONCLUSIONES 
La determinación de la capacidad de carga tu-
rística en El Veladero servirá para impulsar un
aprovechamiento turístico, a través de un plan
o programa adecuado y eficiente acorde con las 
condiciones sociales y ambientales del Parque 
Nacional. Por lo tanto, la investigación puede
representar el punto de partida para limitar el
uso que se debe tener del parque, con el fin
de no generar impactos turísticos que generen
efectos adversos en los ecosistemas, sin em-
bargo, con la integración de otras metodolo-
gías de adaptación de cambios puede mejorar-
se la gestión de sus recursos naturales. Es in-
dispensable impulsar la participación por par-
te de los actores principales: las autoridades
locales, estatales y nacionales responsables de 
la conservación del patrimonio natural y la 
comunidad local, quienes intervienen en el 
aprovechamiento de los recursos naturales. Se-
rá primordial fortalecer e implementar instru-
mentos normativos por la Comisión Nacional
de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) e in-
volucrar a la comunidad y a los visitantes pa-
ra ejecutarlos en el parque, sin embargo, pa-
ra no cometer vacíos en cuanto a la ejecución 
de acciones, es conveniente se defina y limite 
el campo de acción de todos los actores que 
intervengan en el manejo del turismo. Asimis-
mo, la metodología tuvo un aporte metodoló-
gico al considerar la sana distancia entre los 
visitantes. Por lo tanto, puede ser utilizada y 
los resultados podrán ser empleados para fu-
turas investigaciones que deseen calcular la 
capacidad de carga turística de otros sende-
ros en El Veladero o bien para implementar 
actividades turísticas acordes a las condicio-
nes  naturales,  culturales  y  sociales.
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